
19810 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Francis
co Javier Sánchez de Amoraga y de Garnica y 
don Amancio Sánchez de Amoraga y de Garnica, 
en el expediente de sucesión en el título de Conde 
de Campo Hermoso.

Don Francisco Javier Sánchez de Amoraga y de Garnica y 
don Amancio Sánchez de Amoraga y de Garnica han solicitado 
ia sucesión en el titulo de Conde de Campo Hermoso, lo que de 
conformidad cor lo que dispone el párrafo 3" del artículo 8.° 
del Beai Decreto de 27 de mayo de 1812, se anuncia para que 
en el olazo de quince días a partir de la publicación de este 
ebiclo puedan alegar los interesados lo que crean convenir a 
su. respectivos derechos

Madrid, 15 de junio de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hierro 
Sai i hez-Pescador.

19811 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a doña María 
del Pilar Sánchez de Amoraga y de Garnica, don 
Amancio Sánchez de Amoraga y Garnica y don 
Fernando Carlos Fontes de Garnica, en el expe
diente de sucesión en el título de Conde Villar 
de Felices.

Doña María del Pilar Sánchez de Amoraga y de Garnica, don 
Amaneo Sánchez de Amoraga y Garnica y don Femando Car
los Fontes de Garnica han solicitdao la sucesión en el título 
de Coxde de V i. i ai de Felices, lo que de conformidad con lo 
qLe depone el párrafo 3.° del articulo 8.° del Heal Decreto 
de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo de 
qmcoe días ^ partir de ia publicación de este edicto, puedan 
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 15 de junio de 1984 —El Subsecretario, Liborio Hierro 
Eár.c hez-Pescador.

19812 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se convoca a don Tello Gon
zález de Aguilar y Enrile, don Rafael Fernández 
de Bobadilla y Porras y doña María Elia Gonzá
lez de Aguilar y Enrile, en le expediente de su
cesión en el título de Conde de la Jarosa.

Lon Tello González de Aguilar y Enrile, don Rafael Fer
nández de Bobadilla y Porras y doña María Elia González de 
Aguilar y Enrile han solicitado la sucesión un el titulo de Conde 
d-r a Jarosa lo que de conformidad con lo que dispone el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
se onunrit para que en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación de este edicto, puedan alegar los interesados lo que 
crean convenir n sus respectivos derechos

¡viad'id, 15 de junio de 1984.—El Subseo./ario. Liborio Hierro 
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

19813 ORDEN 111/01191/1984, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administraiivo interpuesto por don Mariano Mon
tes González, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Mariano Montes 
González, Minero, quien postuia por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por don Mariano Montes González contra la re
solución de fecha 25 de agosto de 1982, del Ministerio de Defen
sa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me confiere

el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de 
Mutilados de Guerra por la Patria.

19814 ORDEN 111/01192/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Luis Méndez 
Roiz, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, en .re partes, de una, como demandante, doi Luis Méndez 
Roiz, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandara, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 10 ■ de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el re
curso interpuesto por don Luis Méndez Roiz contra la resolución 
de fecha 10 de septiembre de 1982, del Ministerio de Defens.a 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa im
posición de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, de la aue Se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisidcción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Minis erio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecietario de Defensa y Director general ds
Mutilados de Guerra por la Patria.

19815 ORDEN 111/01193/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984, en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Armando 
Fernández Zapico, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Audiencia lerritoriai de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Armando Fer
nández Zapico, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administra.ion Pública, representada,y de
fendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 27 d agosto de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desesiimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Arranado Frenández Zapico centra la 
resolución de fecha 27 da agosto de 1682, del Ministerio de Defen
sa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas. , ' ’

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administmtiva de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Mic .avila Pallarós.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.


